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San José, 10 de febrero de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del diez de febrero de dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Armijo Sancho) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de ese año.-

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-01723

Expediente 08-16631-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Olman Eduardo Seas Cambronero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Olman Eduardo Seas Cambronero, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
2) Sentencia 2009-01724

Expediente 08-16632-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. María Magdalena Cascante en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María Magdalena Cascante, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

3) Sentencia 2009-01725

Expediente 08-16633-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Sandra Rodríguez Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Sandra Rodríguez Gutiérrez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

4) Sentencia 2009-01726

Expediente 08-16634-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Maigreth Sánchez Aguilar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Maigreth Sánchez Aguilar, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

5) Sentencia 2009-01727

Expediente 08-16635-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Freddy Miguel Gómez Chacón en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Freddy Miguel Gómez Chacón, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

6) Sentencia 2009-01728

Expediente 08-16636-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Evelyn Jiménez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Evelyn Jiménez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

7) Sentencia 2009-01729

Expediente 08-16637-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Teresita Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Teresita Vargas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

8) Sentencia 2009-01730

Expediente 08-16090-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Royner Francisco Rodríguez Castro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Royner Francisco Rodríguez Castro, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

9) Sentencia 2009-01731

Expediente 08-16084-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Erick Francisco Rodríguez Matarrita en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Erick Francisco Rodríguez Matarrita, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

10) Sentencia 2009-01732

Expediente 08-16257-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Gladys Moreno Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Gladys Moreno Mora, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

11) Sentencia 2009-01733

Expediente 08-16256-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. María Teresa Rojas Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María Teresa Rojas Rodríguez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

12) Sentencia 2009-01734

Expediente 08-16174-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Carmen Lidia Ramírez Vega en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Carmen Lidia Ramírez Vega, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

13) Sentencia 2009-01735

Expediente 08-16173-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Verónica Méndez Guevara en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Verónica Méndez Guevara, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

14) Sentencia 2009-01736

Expediente 08-16172-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Luis Diego Osorno Cubillo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Luis Diego Osorno Cubillo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

15) Sentencia 2009-01737

Expediente 08-16171-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Juan Carlos Rojas Aguilar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Juan Carlos Rojas Aguilar, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

16) Sentencia 2009-01738

Expediente 08-16169-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Marlon Solera Carrera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Marlon Solera Carrera, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

17) Sentencia 2009-01739

Expediente 08-16168-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. José Manuel Gutiérrez Oviedo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de José Manuel Gutiérrez Oviedo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

18) Sentencia 2009-01740

Expediente 08-16167-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Olga Damaris Chavarría Fonseca en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Olga Damaris Chavarría Fonseca, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

19) Sentencia 2009-01741

Expediente 08-16166-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Cecilia Miranda Soto en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Cecilia Miranda Soto, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

20) Sentencia 2009-01742

Expediente 08-16165-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Ana Gabriela Barrantes Espinoza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ana Gabriela Barrantes Espinoza, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

21) Sentencia 2009-01743

Expediente 08-16164-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Antonia Castrillo Alemán en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Antonio Castrillo Alemán, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

22) Sentencia 2009-01744

Expediente 08-16163-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Daudier Quirós Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Daudier Quirós Rodríguez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

23) Sentencia 2009-01745

Expediente 08-16162-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Odette Sirias Venegas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Odette Sirias Venegas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

24) Sentencia 2009-01746

Expediente 08-16160-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Silvia Castro Vásquez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Silvia Castro Vásquez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

25) Sentencia 2009-01747

Expediente 08-16159-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. José Miguel Gutiérrez Villagra en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de José Miguel Gutiérrez Villagra, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

26) Sentencia 2009-01748

Expediente 08-16157-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Sara Picado Molina en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Sara Picado Molina, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

27) Sentencia 2009-01749

Expediente 08-16155-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. María Elvira Solano Torres en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María Elvira Solano Torres, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

28) Sentencia 2009-01750

Expediente 08-16116-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Gilbert Francisco Cubillo Moreno en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Gilbert Francisco Cubillo Moreno, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

29) Sentencia 2009-01751

Expediente 08-16114-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Jhonathan Alvarado Hernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Jhonathan Alvarado Hernández, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

30) Sentencia 2009-01752

Expediente 08-16111-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Silvia Elena Briceño Castillo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Silvia Elena Briceño Castillo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

31) Sentencia 2009-01753

Expediente 08-16107-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Elvia Miredy García Ruiz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Elvia Miredy García Ruiz, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

32) Sentencia 2009-01754

Expediente 08-16105-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. Mario Alberto Paniagua Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Mario Alberto Paniagua Rodríguez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

33) Sentencia 2009-01755

Expediente 08-16103-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Melva Guevara León en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Melva Guevara León, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

34) Sentencia 2009-01756

Expediente 08-16102-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. María benita Gómez Moreno en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María Benita Gómez Moreno, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

35) Sentencia 2009-01757

Expediente 08-16099-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Alexánder Lawson Moreno en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Alexánder Lawson Moreno, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

36) Sentencia 2009-01758

Expediente 08-16098-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. Yarithza Angélica Matarrita Medina en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Yarithza Angélica Matarrita Medina, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

37) Sentencia 2009-01759

Expediente 08-16097-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Floribeth Chinchilla Sánchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Floribeth Chinchilla Sánchez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

38) Sentencia 2009-01760

Expediente 08-16096-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. Ilse Sing Hernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ilse Sing Hernández, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

39) Sentencia 2009-01761

Expediente 08-16095-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Blanca Rebeca Arnesto Toledo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Blanca Rebeca Arnesto Toledo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

40) Sentencia 2009-01762

Expediente 08-16094-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. Kathia Baltodano Villarreal en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Kathia Baltodano Villarreal, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

41) Sentencia 2009-01763

Expediente 08-16092-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. Mario Brenes Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Mario Brenes Gutiérrez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

42) Sentencia 2009-01764

Expediente 08-16091-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. Juan Rafael Fonseca Ortega en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Juan Rafael Fonseca Ortega, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

43) Sentencia 2009-01765

Expediente 08-16087-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Amparo. Ericka Vásquez Sánchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ericka Vásquez Sánchez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

44) Sentencia 2009-01766

Expediente 08-16086-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. Yency Damaris Arrieta Espinoza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de yency Damaris Arrieta Espinoza, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

45) Sentencia 2009-01767

Expediente 08-16557-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Víctor Sánchez Serrano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Víctor Sánchez Serrano, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

46) Sentencia 2009-01768

Expediente 08-16556-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. Marianela Gamboa Sojo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Marianela Gamboa Sojo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

47) Sentencia 2009-01769

Expediente 08-16555-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. Ana Julia Sánchez Vega en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ana Julia Sánchez Vega, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

48) Sentencia 2009-01770

Expediente 08-16554-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Yensi Fonseca Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Yensi Fonseca Mora, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

49) Sentencia 2009-01771

Expediente 08-16553-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Myriam Benavides López en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Myriam Benavides López, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

50) Sentencia 2009-01772

Expediente 08-16552-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Wagner Coto Monge en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Wagner Coto Monge, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

51) Sentencia 2009-01773

Expediente 08-16551-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Elmes Eduardo Fernández Quirós en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Elmes Eduardo Fernández Quirós, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

52) Sentencia 2009-01774

Expediente 08-16549-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. Silvia Pereira Carpio en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Silvia Pereira Carpio, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

53) Sentencia 2009-01775

Expediente 08-16548-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Amparo. Susan Sánchez S., en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Susan Sánchez S., bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

54) Sentencia 2009-01776

Expediente 08-16546-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Amparo. Sandro Yee Vásquez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Sandro Yee Vásquez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

55) Sentencia 2009-01777

Expediente 08-16545-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. Gustavo Quirós Aguilar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Gustavo Quirós Aguilar, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

56) Sentencia 2009-01778

Expediente 08-16544-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. Alejandra Martínez Calvo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Alejandra Martínez Calvo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

57) Sentencia 2009-01779

Expediente 08-16543-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Amparo. César Portuguez Sanabria en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de César Portuguez Sanabria, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

58) Sentencia 2009-01780

Expediente 08-16542-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Amparo. Ana T. Gutiérrez López en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ana T. Gutiérrez López, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

59) Sentencia 2009-01781

Expediente 08-16541-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Amparo. Gina Gómez Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Gina Gómez Gutiérrez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

60) Sentencia 2009-01782

Expediente 08-16540-0007-CO. A las quince horas con veintinueve minutos. Amparo. Vivian García P., en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Vivian García P., bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

61) Sentencia 2009-01783

Expediente 08-16539-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Amparo. Ana Silvia González A., en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ana Silvia González A., bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

62) Sentencia 2009-01784

Expediente 08-16474-0007-CO. A las quince horas con treinta y un minutos. Amparo. Gilberto Peña Ruiz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Gilberto Peña Ruiz, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

63) Sentencia 2009-01785

Expediente 08-16428-0007-CO. A las quince horas con treinta y dos minutos. Amparo. María Rosa Castrillo Rosales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María Rosa Castrillo Rosales, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

64) Sentencia 2009-01786

Expediente 08-16393-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Amparo. Gabriela Cubillo Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Gabriela Cubillo Vargas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

65) Sentencia 2009-01787

Expediente 08-16392-0007-CO. A las quince horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Luis Sahu Mora Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Luis Sahu Mora Gutiérrez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

66) Sentencia 2009-01788

Expediente 08-16391-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Susy Patricia Guzmán Arguedas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Susy Patricia Guzmán Arguedas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

67) Sentencia 2009-01789

Expediente 08-16390-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Amparo. Doris Jiménez Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Doris Jiménez Mora, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

68) Sentencia 2009-01790

Expediente 08-16389-0007-CO. A las quince horas con treinta y siete minutos. Amparo. Ivannia Briceño Aguilar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ivannia Briceño Aguilar, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

69) Sentencia 2009-01791

Expediente 08-16388-0007-CO. A las quince horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Kerlin Vanessa Lara Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Kerlin Vanessa Lara Gómez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

70) Sentencia 2009-01792

Expediente 08-16387-0007-CO. A las quince horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Rosemary Chacón Hidalgo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Rosemary Chacón Hidalgo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

71) Sentencia 2009-01793

Expediente 08-16386-0007-CO. A las quince horas con cuarenta minutos. Amparo. María Elena Bermúdez Villalobos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María Elena Bermúdez Villalobos, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

72) Sentencia 2009-01794

Expediente 08-16385-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Yendry Juárez García en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Yendry Juárez García, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

73) Sentencia 2009-01795

Expediente 08-16384-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Leida Cruz Moreno en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Leida Cruz Moreno, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

74) Sentencia 2009-01796

Expediente 08-16383-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Carlos Eduardo Cortés Salazar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Carlos Eduardo Cortés Salazar, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

75) Sentencia 2009-01797

Expediente 08-16382-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. José Luis Zúñiga Zúñiga en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de José Luis Zúñiga Zúñiga, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

76) Sentencia 2009-01798

Expediente 08-16381-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Carlos Alberto Lechado Soto en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Carlos Alberto Lechado Soto, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

77) Sentencia 2009-01799

Expediente 08-16380-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Walter Enrique Vargas Aguilar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Walter Enrique Vargas Aguilar, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

78) Sentencia 2009-01800

Expediente 08-16378-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Oscar Eduardo Araya Leal en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Oscar Eduardo Araya Leal, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

79) Sentencia 2009-01801

Expediente 08-16375-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Andrea Paola Soto Arrieta en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Andrea Paola Soto Arrieta, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

80) Sentencia 2009-01802

Expediente 08-16374-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Heiner Barrantes Guadamuz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Heiner Barrantes Guadamuz, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

81) Sentencia 2009-01803

Expediente 08-16373-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Amparo. Guillermo Rafael Manzanares Orozco en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Guillermo Rafael Manzanares Orozco, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

82) Sentencia 2009-01804

Expediente 08-16372-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y un minutos. Amparo. José Roberto Rodríguez Li en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de José Roberto Rodríguez Li, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

83) Sentencia 2009-01805

Expediente 08-16371-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Edwin Jiménez Salinas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Edwin Jiménez Salinas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

84) Sentencia 2009-01806

Expediente 08-16370-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Marisol Li Arce en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Marisol Li Arce, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

85) Sentencia 2009-01807

Expediente 08-16369-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Víctor Julio Jerez Brenes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Víctor Julio Jerez Brenes, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

86) Sentencia 2009-01808

Expediente 08-16367-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Kattia Obando Díaz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Kattia Obando Díaz, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

87) Sentencia 2009-01809

Expediente 08-16366-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Jazmín Orozco Sanchún en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Jazmín Orozco Sanchún, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

88) Sentencia 2009-01810

Expediente 08-16365-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Melina Guzmán Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Melina Guzmán Mora, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

89) Sentencia 2009-01811

Expediente 08-16364-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Karla Alejandra Mora Enríquez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Karla Alejandra Mora Enríquez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

90) Sentencia 2009-01812

Expediente 08-16363-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Olga Verónica González Arce en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Olga Verónica González Arce, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

91) Sentencia 2009-01813

Expediente 08-16362-0007-CO. A las dieciséis horas. Amparo. Yoilin Ivannia Venegas Venegas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Yoilin Ivannia Venegas Venegas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

92) Sentencia 2009-01814

Expediente 08-16361-0007-CO. A las dieciséis horas con un minuto. Amparo. Jeannette Segura Matarrita en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Jeannette Segura Matarrita, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

93) Sentencia 2009-01815

Expediente 08-16360-0007-CO. A las dieciséis horas con dos minutos. Amparo. Grace Biassetti Guevara en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Grace Biassetti Guevara, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

94) Sentencia 2009-01816

Expediente 08-16359-0007-CO. A las dieciséis horas con tres minutos. Amparo. Sandra Zúñiga Sanchún en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Sandra Zúñiga Sanchún, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

95) Sentencia 2009-01817

Expediente 08-16358-0007-CO. A las dieciséis horas con cuatro minutos. Amparo. Vilma Rodríguez Pizarro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Vilma Rodríguez Pizarro, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

96) Sentencia 2009-01818

Expediente 08-16286-0007-CO. A las dieciséis horas con cinco minutos. Amparo. Nubia Alcocer Peralta en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Nubia Alcocer Peralta, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

97) Sentencia 2009-01819

Expediente 08-16285-0007-CO. A las dieciséis horas con seis minutos. Amparo. Yanela Castañeda Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Yanela Castañeda Gómez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

98) Sentencia 2009-01820

Expediente 08-16284-0007-CO. A las dieciséis horas con siete minutos. Amparo. Eric José Gutiérrez Navarrete en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Eric José Gutiérrez Navarrete, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

99) Sentencia 2009-01821

Expediente 08-16170-0007-CO. A las dieciséis horas con ocho minutos. Amparo. Isabel González Alvarado en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Isabel González Alvarado, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

100) Sentencia 2009-01822

Expediente 08-16283-0007-CO. A las dieciséis horas con nueve minutos. Amparo. María Enid Navarrete Ruiz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María Enid Navarrete Ruiz, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

101) Sentencia 2009-01823

Expediente 08-16282-0007-CO. A las dieciséis horas con diez minutos. Amparo. Kennia Villafuerte Marchena en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Kennia Villafuerte Marchena, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

102) Sentencia 2009-01824

Expediente 08-16281-0007-CO. A las dieciséis horas con once minutos. Amparo. Leda Garro Molina en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Leda Garro Molina, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

103) Sentencia 2009-01825

Expediente 08-16280-0007-CO. A las dieciséis horas con doce minutos. Amparo. Liliana Vega Grijalba en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Liliana Vega Grijalba, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

104) Sentencia 2009-01826

Expediente 08-16279-0007-CO. A las dieciséis horas con trece minutos. Amparo. Ileana Fonseca Matarrita en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ileana Fonseca Matarrita, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

105) Sentencia 2009-01827

Expediente 08-16277-0007-CO. A las dieciséis horas con catorce minutos. Amparo. Yadira Ramírez Martínez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Yadira Ramírez Martínez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

106) Sentencia 2009-01828

Expediente 08-16276-0007-CO. A las dieciséis horas con quince minutos. Amparo. Randall Chavarría Chavarría en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Randall Chavarría Chavarría, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

107) Sentencia 2009-01829

Expediente 08-16275-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciséis minutos. Amparo. Agueda Chaves De La O en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Agueda Chaves De La O, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

108) Sentencia 2009-01830

Expediente 08-16274-0007-CO. A las dieciséis horas con diecisiete minutos. Amparo. Anays Cabalceta Romero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Anays Cabalceta Romero, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

109) Sentencia 2009-01831

Expediente 08-16273-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciocho minutos. Amparo. Kattiana Esquivel Venegas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Kattiana Esquivel Venegas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

110) Sentencia 2009-01832

Expediente 08-16272-0007-CO. A las dieciséis horas con diecinueve minutos. Amparo. Martha Lorena Cordonero Espinoza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Martha Lorena Cordonero Espinoza, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

111) Sentencia 2009-01833

Expediente 08-16271-0007-CO. A las dieciséis horas con veinte minutos. Amparo. María de los Ángeles Espinoza Núñez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María de los Ángeles Espinoza Núñez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

112) Sentencia 2009-01834

Expediente 08-16270-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiún minutos. Amparo. Mirania Villarreal Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Mirania Villarreal Gutiérrez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

113) Sentencia 2009-01835

Expediente 08-16269-0007-CO. A las dieciséis horas con veintidós minutos. Amparo. Griselda Rodríguez Hernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Griselda Rodríguez Hernández, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

114) Sentencia 2009-01836

Expediente 08-16268-0007-CO. A las dieciséis horas con veintitrés minutos. Amparo. Leopoldo Espinoza Corrales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Leopoldo Espinoza Corrales, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

115) Sentencia 2009-01837

Expediente 08-16267-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticuatro minutos. Amparo. Everardo Obregón A., en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Everardo Obregón A., bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

116) Sentencia 2009-01838

Expediente 08-16266-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticinco minutos. Amparo. Alexánder Castañeda Cerdas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Alexánder Castañeda Cerdas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

117) Sentencia 2009-01839

Expediente 08-16265-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiséis minutos. Amparo. Mario Enrique Mayorga Hernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Mario Enrique Mayorga Hernández, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

118) Sentencia 2009-01840

Expediente 08-16264-0007-CO. A las dieciséis horas con veintisiete minutos. Amparo. Marcelino Osorno Osorno en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Marcelino Osorno Osorno, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

119) Sentencia 2009-01841

Expediente 08-16263-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiocho minutos. Amparo. Froilán Duarte Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Froilán Duarte Gómez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

120) Sentencia 2009-01842

Expediente 08-16262-0007-CO. A las dieciséis horas con veintinueve minutos. Amparo. María Margarita Rojas Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María Margarita Rojas Rodríguez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

121) Sentencia 2009-01843

Expediente 08-16261-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta minutos. Amparo. Everardo Briceño Solórzano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Everardo Briceño Solórzano, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

122) Sentencia 2009-01844

Expediente 08-16260-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y un minutos. Amparo. Onelia Guevara Viales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Onelia Guevara Viales, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

123) Sentencia 2009-01845

Expediente 08-16259-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y dos minutos. Amparo. Erick Gómez Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Erick Gómez Gutiérrez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

124) Sentencia 2009-01846

Expediente 08-16258-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y tres minutos. Amparo. Edmond Leal López en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Edmond Leal López, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

125) Sentencia 2009-01847

Expediente 08-16596-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Róger Ortega Fallas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Róger Ortega Fallas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

126) Sentencia 2009-01848

Expediente 08-16595-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Hilda A. Grillo Espinoza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Hilda A. Grillo Espinoza, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

127) Sentencia 2009-01849

Expediente 08-16594-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y seis minutos. Amparo. Franklin Rodríguez Mata en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Franklin Rodríguez Mata, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

128) Sentencia 2009-01850

Expediente 08-16593-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y siete minutos. Amparo. Sally Azofeifa López en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Sally Azofeifa López, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

129) Sentencia 2009-01851

Expediente 08-16592-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Guillermo Delgado Cascante en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Guillermo Delgado Cascante, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

130) Sentencia 2009-01852

Expediente 08-16591-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Edgar Quirós Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Edgar Quirós Rojas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

131) Sentencia 2009-01853

Expediente 08-16589-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta minutos. Amparo. María de los Ángeles Rivera R., en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María de los Ángeles Rivera R., bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

132) Sentencia 2009-01854

Expediente 08-16588-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Steve Hansen Murillo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Steve Hansen Murillo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

133) Sentencia 2009-01855

Expediente 08-16587-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Lilliam González Espinoza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Lillian González Espinoza, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

134) Sentencia 2009-01856

Expediente 08-16586-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Ana Elena Rosas Barboza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ana Elena Rosas Barboza, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

135) Sentencia 2009-01857

Expediente 08-16585-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Clara Vanesa Granados S., en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Clara Vanesa Granados S., bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

136) Sentencia 2009-01858

Expediente 08-16584-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Hannia Mora Chinchilla en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Hannia Mora Chinchilla, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

137) Sentencia 2009-01859

Expediente 08-16583-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Melissa Ortiz Navarro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Melissa Ortiz Navarro, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

138) Sentencia 2009-01860

Expediente 08-16582-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Sergio Mata Céspedes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Sergio Mata Céspedes, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

139) Sentencia 2009-01861

Expediente 08-16581-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. María Auxiliadora Martínez Navarro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María Auxiliadora Martínez Navarro, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

140) Sentencia 2009-01862

Expediente 08-16580-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Jacqueline Camacho Salmerón en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Jacqueline Camacho Salmerón, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

141) Sentencia 2009-01863

Expediente 08-16579-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta minutos. Amparo. Jonathan Venegas Gamboa en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Jonathan Venegas Gamboa, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

142) Sentencia 2009-01864

Expediente 08-16578-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Wendy Navarro Naranjo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Wendy Navarro Naranjo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

143) Sentencia 2009-01865

Expediente 08-16577-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Marjorie Gutiérrez Díaz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Marjorie Gutiérrez Díaz, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

144) Sentencia 2009-01866

Expediente 08-16576-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Juan Porras Araya en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Juan Porras Araya, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

145) Sentencia 2009-01867

Expediente 08-16575-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Luis Gamboa Venegas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Luis Gamboa Venegas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

146) Sentencia 2009-01868

Expediente 08-16574-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Jacqueline Gutiérrez Chaves en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Jacqueline Gutiérrez Chaves, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

147) Sentencia 2009-01869

Expediente 08-16573-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. María Auxiliadora Hidalgo Cordero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María Auxiliadora Hidalgo Cordero, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

148) Sentencia 2009-01870

Expediente 08-16572-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Marcela Ureña Ureña en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Marcela Ureña Ureña, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

149) Sentencia 2009-01871

Expediente 08-16571-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Nuria Fallas Navarro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Nuria Fallas Navarro, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

150) Sentencia 2009-01872

Expediente 08-16570-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Nydia Araya Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Nydia Araya Mora, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

151) Sentencia 2009-01873

Expediente 08-16569-0007-CO. A las diecisiete horas. Amparo. Rosa María Alvarado Monge en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Rosa María Alvarado Monge, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

152) Sentencia 2009-01874

Expediente 08-16568-0007-CO. A las diecisiete horas con un minuto. Amparo. Cristian Vargas Avila en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Cristian Vargas Avila, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

153) Sentencia 2009-01875

Expediente 08-16567-0007-CO. A las diecisiete horas con dos minutos. Amparo. Geovanny Rojas Miranda en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Geovanny Rojas Miranda, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

154) Sentencia 2009-01876

Expediente 08-16566-0007-CO. A las diecisiete horas con tres minutos. Amparo. María Josela Picado Trejos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de María Josela Picado Trejos, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

155) Sentencia 2009-01877

Expediente 08-16565-0007-CO. A las diecisiete horas con cuatro minutos. Amparo. Sonia Álvarez Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Sonia Álvarez Rodríguez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

156) Sentencia 2009-01878

Expediente 08-16564-0007-CO. A las diecisiete horas con cinco minutos. Amparo. Silvia Jiménez Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Silvia Jiménez Rodríguez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

157) Sentencia 2009-01879

Expediente 08-16563-0007-CO. A las diecisiete horas con seis minutos. Amparo. Jéssica Murillo Navarro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Jéssica Murillo Navarro, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

158) Sentencia 2009-01880

Expediente 08-16562-0007-CO. A las diecisiete horas con siete minutos. Amparo. Ileana Vindas Garro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ileana Vindas Garro, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

159) Sentencia 2009-01881

Expediente 08-16561-0007-CO. A las diecisiete horas con ocho minutos. Amparo. Migue Quirós Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Miguel Quirós Mora, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

160) Sentencia 2009-01882

Expediente 08-16560-0007-CO. A las diecisiete horas con nueve minutos. Amparo. Mario Sánchez A., en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Mario Sánchez A., bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

161) Sentencia 2009-01883

Expediente 08-16559-0007-CO. A las diecisiete horas con diez minutos. Amparo. Viviane Bermúdez Navarro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Viviane Bermúdez Navarro, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

162) Sentencia 2009-01884

Expediente 08-16558-0007-CO. A las diecisiete horas con once minutos. Amparo. Kathia Umaña Pérez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Kathia Umaña Pérez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

163) Sentencia 2009-01885

Expediente 08-16278-0007-CO. A las diecisiete horas con doce minutos. Amparo. Xiomara Gómez Arrieta en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Xiomara Gómez Arrieta, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

164) Sentencia 2009-01886

Expediente 08-16547-0007-CO. A las diecisiete horas con trece minutos. Amparo. José Ángel Molina Romero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de José Ángel Molina Romero, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

165) Sentencia 2009-01887

Expediente 08-16154-0007-CO. A las diecisiete horas con catorce minutos. Amparo. Santos Obregón Guevara en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Santos Obregón Guevara, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

166) Sentencia 2009-01888

Expediente 08-16083-0007-CO. A las diecisiete horas con quince minutos. Amparo. Sindy Patricia Baltodano Jirón en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Sindy Patricia Baltodano Jirón, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

167) Sentencia 2009-01889

Expediente 08-16085-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciséis minutos. Amparo. Claudia Lorena Jerez Zapata en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Claudia Lorena Jerez Zapata, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

168) Sentencia 2009-01890

Expediente 08-16597-0007-CO. A las diecisiete horas con diecisiete minutos. Amparo. Ana Maritza Álvarez C., en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ana Maritza Álvarez C., bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

169) Sentencia 2009-01891

Expediente 08-16598-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciocho minutos. Amparo. Wilkin Castillo Castillo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Wilkin Castillo Castillo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

170) Sentencia 2009-01892

Expediente 08-16604-0007-CO. A las diecisiete horas con diecinueve minutos. Amparo. Francela Rojas Umaña en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Francela Rojas Umaña, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

171) Sentencia 2009-01893

Expediente 08-16603-0007-CO. A las diecisiete horas con veinte minutos. Amparo. Randall Fallas Rivera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Randall Fallas Rivera, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

172) Sentencia 2009-01894

Expediente 08-16602-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiún minutos. Amparo. Ángel G. Castro Hidalgo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ángel G. Castro Hidalgo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

173) Sentencia 2009-01895

Expediente 08-16601-0007-CO. A las diecisiete horas con veintidós minutos. Amparo. Yandry Fernández Ureña en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Yandry Fernández Ureña, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

174) Sentencia 2009-01896

Expediente 08-16600-0007-CO. A las diecisiete horas con veintitrés minutos. Amparo. Ingrid Navarro Rivera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ingrid Navarro Rivera, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

175) Sentencia 2009-01897

Expediente 08-16599-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticuatro minutos. Amparo. José Humberto Retana Bonilla en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de José Humberto Retana Bonilla, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

176) Sentencia 2009-01898

Expediente 08-16605-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticinco minutos. Amparo. Fernando Torres Quirós en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Fernando Torres Quirós, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

177) Sentencia 2009-01899

Expediente 08-16606-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiséis minutos. Amparo. Alicia Córdoba Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Alicia Córdoba Vargas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

178) Sentencia 2009-01900

Expediente 08-16607-0007-CO. A las diecisiete horas con veintisiete minutos. Amparo. Christian Naranjo Monge en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Christian Naranjo Monge, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

179) Sentencia 2009-01901

Expediente 08-16608-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiocho minutos. Amparo. Fiorela Madrigal Fuentes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Fiorela Madrigal Fuentes, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

180) Sentencia 2009-01902

Expediente 08-16609-0007-CO. A las diecisiete horas con veintinueve minutos. Amparo. Kattia Rojas Suárez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Kattia Rojas Suárez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

181) Sentencia 2009-01903

Expediente 08-16610-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta minutos. Amparo. Heiner Carmona Cruz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Heiner Carmona Cruz, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

182) Sentencia 2009-01904

Expediente 08-16611-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y un minutos. Amparo. Enio Valenzuela Ruiz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Enio Valenzuela Ruiz, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

183) Sentencia 2009-01905

Expediente 08-16612-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y dos minutos. Amparo. Eugenio Jiménez Zúñiga en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Eugenio Jiménez Zúñiga, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

184) Sentencia 2009-01906

Expediente 08-16613-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y tres minutos. Amparo. Francisco Badilla Obando en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Francisco Badilla Obando, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

185) Sentencia 2009-01907

Expediente 08-16614-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Daniela Molina Pérez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Daniela Molina Pérez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

186) Sentencia 2009-01908

Expediente 08-16615-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Luis Fernando Chavarría Espinoza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Luis Fernando Chavarría Espinoza, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

187) Sentencia 2009-01909

Expediente 08-16616-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y seis minutos. Amparo. Emmanuel Esquivel Blanco en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Emmanuel Esquivel Blanco, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

188) Sentencia 2009-01910

Expediente 08-16617-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y siete minutos. Amparo. Noylin Salas Araya en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Noylin Salas Araya, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

189) Sentencia 2009-01911

Expediente 08-16618-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Leonardo Juárez Torres en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Leonardo Juárez Torres, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

190) Sentencia 2009-01912

Expediente 08-16619-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Carlos Arias S., en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Carlos Arias S., bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

191) Sentencia 2009-01913

Expediente 08-16620-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta minutos. Amparo. Andrea Vásquez Quesada en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Andrea Vásquez Quesada, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

192) Sentencia 2009-01914

Expediente 08-16622-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Ana Grace Bermúdez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ana Grace Bermúdez, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

193) Sentencia 2009-01915

Expediente 08-16623-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Bernal Cortés Costa en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Bernal Cortés Costa, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

194) Sentencia 2009-01916

Expediente 08-16625-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Ervin Vásquez Días en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ervin Vásquez Días, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

195) Sentencia 2009-01917

Expediente 08-16626-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Juan Carlos Ramírez Lazo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Juan Carlos Ramírez Lazo, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

196) Sentencia 2009-01918

Expediente 08-16627-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Claudio Trigueros Badilla en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Claudio Trigueros Badilla, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

197) Sentencia 2009-01919

Expediente 08-16628-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Ana Lina González en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Ana Lina González, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

198) Sentencia 2009-01920

Expediente 08-16629-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Allan Alpízar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Allan Alpízar, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

199) Sentencia 2009-01921

Expediente 08-16630-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Milena Madrigal Avila en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Milena Madrigal Avila, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

200) Sentencia 2009-01922

Expediente 08-16089-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Karol Anchía Ugarte en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Karol Anchía Ugarte, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

201) Sentencia 2009-01923

Expediente 09-00851-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta minutos. Amparo. Olier Quirós Valverde en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
202) Sentencia 2009-01924

Expediente 09-01133-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Wilburg Barahona Arroyo a favor de Eliette Barahona Arroyo en contra de la Comisión Calificadora para el Beneficio de la Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional y ordena darle curso al amparo.-
203) Sentencia 2009-01925

Expediente 09-01614-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Noylin Rodríguez Muñoz en contra del Consejo de Transporte Público. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
204) Sentencia 2009-01926

Expediente 09-01053-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Patricia Caballero Granados en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
205) Sentencia 2009-01927

Expediente 09-01283-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Walter Cambronero Fernández a favor de Comercial Dos Mil San Ramón Sociedad Anónima, en contra de la Municipalidad de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
206) Sentencia 2009-01928

Expediente 09-01434-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Breyner Mauricio Serrano Cordero a favor de Rosandra Toledo López en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
207) Sentencia 2009-01929

Expediente 09-01714-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Katty Collina Chaves en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
208) Sentencia 2009-01930

Expediente 09-01362-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Zulema Jiménez Santana en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
209) Sentencia 2009-01931

Expediente 09-01412-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Álvaro José Meza Lázarus a favor de Eliécer Sandí Bonilla y otra en contra del Gerente General del Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
210) Sentencia 2009-01932

Expediente 09-01793-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Brian Andrés Gold Chacón en contra del Fondo Nacional de Becas. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
211) Sentencia 2009-01933

Expediente 09-01712-0007-CO. A las dieciocho horas. Amparo. Fanny Murillo Hernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
212) Sentencia 2009-01934

Expediente 09-01537-0007-CO. A las dieciocho horas con un minuto. Amparo. Luis Fernando Vega Morera en contra de la Municipalidad de San Ramón de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
213) Sentencia 2009-01935

Expediente 09-01302-0007-CO. A las dieciocho horas con dos minutos. Amparo. Anaís Rodríguez Rojas en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional y ordena darle curso al amparo.-
214) Sentencia 2009-01936

Expediente 09-01692-0007-CO. A las dieciocho horas con tres minutos. Amparo. Sonia Virginia Vives Oconitrillo en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
215) Sentencia 2009-01937

Expediente 09-01407-0007-CO. A las dieciocho horas con cuatro minutos. Amparo. Vinicio García Vargas en contra del Ministro de Educación Pública, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
216) Sentencia 2009-01938

Expediente 09-01409-0007-CO. A las dieciocho horas con cinco minutos. Amparo. Efraín Bolaños Garro a favor de TECNOCONSULTORA & CONSTRUCTORA ELMA Sociedad Anónima, en contra del Departamento de Acueductos Rurales del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
217) Sentencia 2009-01939

Expediente 09-01526-0007-CO. A las dieciocho horas con seis minutos. Amparo. Rafael Ángel Sánchez Barahona en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en cuanto a la presunta lesión del artículo 41 de la Constitución Política y ordena darle curso al amparo en ese sentido.-
218) Sentencia 2009-01940

Expediente 09-01684-0007-CO. A las dieciocho horas con siete minutos. Amparo. Guillermo Otto Lucke Vergara en contra de la Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
219) Sentencia 2009-01941

Expediente 09-01578-0007-CO. A las dieciocho horas con ocho minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Nora Beita Vidal en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
220) Sentencia 2009-01942

Expediente 09-01574-0007-CO. A las dieciocho horas con nueve minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Andreina García Charpentier en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
221) Sentencia 2009-01943

Expediente 09-01484-0007-CO. A las dieciocho horas con diez minutos. Amparo. Roy Eduardo González Barquero en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
222) Sentencia 2009-01944

Expediente 09-01536-0007-CO. A las dieciocho horas con once minutos. Amparo. Valentín Cortés Granados en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
223) Sentencia 2009-01945

Expediente 09-01639-0007-CO. A las dieciocho horas con doce minutos. Amparo. Raúl Mora Thompson en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
224) Sentencia 2009-01946

Expediente 09-01823-0007-CO. A las dieciocho horas con trece minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Silvia Melon Hibortt en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
225) Sentencia 2009-01947

Expediente 09-01650-0007-CO. A las dieciocho horas con catorce minutos. Amparo. Jennifer Ulate Molina en contra del Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
226) Sentencia 2009-01948

Expediente 09-01519-0007-CO. A las dieciocho horas con quince minutos. Amparo. Mauren Morales Benavides en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
227) Sentencia 2009-01949

Expediente 08-17071-0007-CO. A las dieciocho horas con dieciséis minutos. Amparo. Cristian Chanto Herrera a favor de TCBB Mecánica Industrial de Granajes S.R.L., en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo dispuesto en el considerando tercero de la sentencia.-
228) Sentencia 2009-01950

Expediente 09-01122-0007-CO. A las dieciocho horas con diecisiete minutos. Amparo. Wilson Gerardo Darcia Ocampo en contra de la Clínica Marcial Rodríguez Conejo. Se declara sin lugar el recurso.-
229) Sentencia 2009-01951

Expediente 09-00873-0007-CO. A las dieciocho horas con dieciocho minutos. Amparo. Carlos Arias Barrantes en contra del Hospital México. Se declara sin lugar el recurso.-
230) Sentencia 2009-01952

Expediente 09-00765-0007-CO. A las dieciocho horas con diecinueve minutos. Amparo. Miguel Ángel Chaves Corrales en contra del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
231) Sentencia 2009-01953

Expediente 08-16041-0007-CO. A las dieciocho horas con veinte minutos. Amparo. Kevork Stepanian Marín a favor de La Muerte Chachalmeca Sociedad Anónima, en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
232) Sentencia 2009-01954

Expediente 08-17540-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiún minutos. Amparo. Froilán Cruz Berroterán a favor de GOLDEN FLAG CORPORATION Limitada, y otras, en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
233) Sentencia 2009-01955

Expediente 08-17073-0007-CO. A las dieciocho horas con veintidós minutos. Amparo. Joice Delgado Ureña a favor de Las Tres Equis Star de Urano Limitada, en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
234) Sentencia 2009-01956

Expediente 08-09571-0007-CO. A las dieciocho horas con veintitrés minutos. Amparo. Leyla Montero Guzmán y otro a favor del Centro Educativo Naranjo en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota Pedro Pablo Quirós Cortés, o  quien en su lugar ocupe el cargo de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, de lo dispuesto en el considerando VI de la presente sentencia.-
235) Sentencia 2009-01957

Expediente 09-01558-0007-CO. A las dieciocho horas con veinticuatro minutos. Amparo. Erick Scharfg Taitelbaum a favor de Atlas Distribuidora de Productos Sociedad Anónima, y otras, en contra de la Comisión para Promover la Competencia. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en las sentencias N° 2008-014335 de las diez horas y cincuenta minutos del veintiséis de septiembre del dos mil ocho y Nº 2008-016040 de las ocho horas y cincuenta y cuatro minutos del veintiocho de octubre del dos mil ocho.-
236) Sentencia 2009-01958

Expediente 09-01587-0007-CO. A las dieciocho horas con veinticinco minutos. Amparo. Antonio Montero Céspedes en contra del Jefe a.i. del Departamento de Recursos Humanos de la Municipalidad de Carrillo. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2008-016165 de las quince horas y cuatro minutos del treinta de octubre del dos mil ocho.-
237) Sentencia 2009-01959

Expediente 09-01185-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiséis minutos. Amparo. Miguel Ángel Retana Pérez en contra del Hospital Max Peralta de Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Víctor Navarrete Acosta, Director Médico, y a Roxana Leiva Vega, Jefa del Servicio de Cirugía y de la Especialidad de Urología, ambos funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen su cargo, disponer lo necesario para que el recurrente sea valorado de inmediato, con el propósito de establecer la prioridad de su atención, si ello aún no se hubiera efectuado y atenderlo en un plazo razonable. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios dichos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a los recurridos la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-

Los Magistrados Vargas y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-
238) Sentencia 2009-01960

Expediente 09-01067-0007-CO. A las dieciocho horas con veintisiete minutos. Amparo. Sergio Alonso Zúñiga en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara lugar el recurso. Se ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda, a Sandra Varela Lizano, respectivamente, Director General y Directora del Servicio de Farmacia, ambos del Hospital Dr. Calderón Guardia, y a Rosa Climent Marín, Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ejerzan esos cargos abstenerse de incurrir en la conducta omisiva que dio lugar al presente amparo. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución, de manera personal, a Luis Paulino Hernández Castañeda, a Sandra Varela Lizano, respectivamente, Director General y Directora del Servicio de Farmacia, ambos del Hospital Dr. Calderón Guardia, y a Rosa Climent Marín, Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social.-
239) Sentencia 2009-01961

Expediente 09-01017-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiocho minutos. Amparo. Ricardo Maroto Salas en contra del Hospital Max Peralta de Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Víctor Navarrete Acosta y a Roxana Leiva Vega, respectivamente, en condición de Director Médico y Jefe del Servicio de Cirugía y Urología del Hospital Max Peralta, o a quienes ejerzan esos cargos, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Víctor Navarrete Acosta y Roxana Leiva Vega, respectivamente, en condición de Director Médico y  Jefe del Servicio de Cirugía y Urología, del Hospital Max Peralta, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal.-

Los Magistrados Vargas y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-
240) Sentencia 2009-01962

Expediente 09-00700-0007-CO. A las dieciocho horas con veintinueve minutos. Amparo. Guillermo Cervantes Morales en contra del Director de Gestión de Capital Humano del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Max Gutiérrez López, en su calidad de Director de Capital Humano del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien ocupe su cargo, girar las órdenes necesarias para que de inmediato se le proporcione al recurrente la información que requirió el 11 de noviembre de 2008, a costa suya. Se advierte a Max Gutiérrez López, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Max Gutiérrez López, en su calidad de Director de Capital Humano del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-
241) Sentencia 2009-01963

Expediente 09-00792-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta minutos. Amparo. Elizabeth Sancho Padilla a favor de Emmanuel David Montoya Sancho en contra de la Clínica Marcial Fallas. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Dr. José Manuel Mata Ureña, Director General a.i., el Dr. Carlos Alpízar Chacón, Subdirector Médico a.i. y el Dr. Esteban Loría Chaves, Coordinador a.i. del Primer Nivel de Atención, todos de la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz, que  administren la vacuna contra el neumococo al amparado, salvo que el médico pediatra indique lo contrario, dentro de los tres días posteriores a la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que dan lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Tomen nota los recurridos del último considerando de esta sentencia.-
242) Sentencia 2009-01964

Expediente 09-01070-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y un minutos. Amparo. María Patricia Castillo Madrigal en contra del Hospital Max Peralta de Cartago, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
243) Sentencia 2009-01965

Expediente 09-01328-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Otto Rigg Gondrez a favor de Julián Benavides Venegas en contra de la Asesoría Legal del Área de Conservación Pacífico Central. Se rechaza de plano el recurso.-
244) Sentencia 2009-01966

Expediente 08-18030-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Marcelo Martén Sancho en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
245) Sentencia 2009-01967

Expediente 09-01698-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Kevin Samuel Torres Talabera en contra del Patronato Nacional de la Infancia, Aserrí. Se rechaza de plano el recurso.-
246) Sentencia 2009-01968

Expediente 09-01762-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Claudio Molina Salazar en contra del Ministerio Público, y otro. Archívese el expediente.-
247) Sentencia 2009-01969

Expediente 09-01226-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. Rosalyn Retana Azofeifa a favor de Diego Delgado Flores en contra del Juzgado de Familia y Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se declara sin lugar el recurso.-
248) Sentencia 2009-01970

Expediente 09-00889-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y siete minutos. Hábeas Corpus. María Emilce Vindas Campos a favor de José Alfredo Vindas Campos en contra del Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón. Se declara sin lugar el recurso.-
249) Sentencia 2009-01971

Expediente 09-01591-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Wilberth Barrantes Salazar a favor de Gilma Torres de la Vega en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
250) Sentencia 2009-01972

Expediente 09-01209-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Moisés Gerardo Vizcayno Porras en contra del Director y el Jefe de Máxima Seguridad, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
251) Sentencia 2009-01973

Expediente 09-00701-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta minutos. Hábeas Corpus. Lilliana Bonilla Bonilla en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
252) Sentencia 2009-01974

Expediente 09-01015-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y un minutos. Hábeas Corpus. Anaís Vargas Cordero y otro en contra del Juzgado Penal de San Joaquín de Flores de Heredia. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
La Magistrada Abdelnour pone nota.-
253) Sentencia 2009-01975

Expediente 09-01391-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Mario Córdoba Zárate a favor de Manuel Hutchinson en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del imputado, por violación al debido proceso. Se anula la resolución número 15-2008 de las quince horas cuarenta y cinco minutos del treinta de diciembre del dos mil ocho del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José y se ordena a dicho Tribunal proceder a programar y celebrar de inmediato la vista oral solicitada por la  defensa particular del acusado Manuel José Hutchinson Umaña, para resolver el recurso de apelación incoado contra la resolución de la una hora con cinco minutos del veinte de diciembre del dos mil ocho del Juzgado Penal de Turno Extraordinario de San José, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Isabel Porras Porras, en su condición de integrante del Tribunal Penal de San Jose, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.-
254) Sentencia 2009-01976

Expediente 08-10220-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Ronald Castro López en contra del Hospital México. No ha lugar a la gestión formulada.-
255) Sentencia 2009-01977

Expediente 08-12259-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Jeannette Morales Jiménez en contra del Instituto Nacional de Seguros. No ha lugar a la gestión formulada.-
256) Sentencia 2009-01978

Expediente 08-12564-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Eugenio Androvetto Villalobos en contra del Ministerio de Salud. No ha lugar a la gestión formulada.-
257) Sentencia 2009-01979

Expediente 08-12661-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Flor María Carmona Quirós en contra de la Municipalidad de Siquirres. No ha lugar a la gestión formulada.-
258) Sentencia 2009-01980

Expediente 07-13845-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales a favor de Evelyn Brenes Avendaño en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
259) Sentencia 2009-01981

Expediente 08-07481-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Mauro Murillo Arias a favor de Connie Chacón Gutiérrez en contra del Tribunal de Servicio Civil. No ha lugar a la gestión formulada.-
260) Sentencia 2009-01982

Expediente 08-13795-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Jorge Alejandro Rivera Alvarado en contra del Instituto Nacional de Seguros. No ha lugar a la gestión formulada.-
261) Sentencia 2009-01983

Expediente 08-10562-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Gustavo Orozco Martén en contra de MC CANN ERICKSON CENTROAMERICANA, Sociedad Anónima. No ha lugar a la gestión formulada. El escrito visible a folio 99 del expediente, lo que corresponde es agregarlo a sus antecedentes.-
262) Sentencia 2009-01984

Expediente 04-01511-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Ruth Solano Vásquez a favor de Randall Arauz Vargas en contra de la Dirección General de Aduanas, y otros. No ha lugar a la gestión formulada. Tome nota la gestionante de lo dicho en el último considerando de esta sentencia.-
263) Sentencia 2009-01985

Expediente 08-16487-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Hortensia Ruth Campbell Campbell en contra de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que en expediente número 08-008050-0007-CO se tramita ante esta Sala Constitucional.-
264) Sentencia 2009-01986

Expediente 09-00357-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Juan Cano Centeno a favor de Zacarías Aguilar Morales en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, Pérez Zeledón. Se reserva el dictado de la sentencia del presente amparo, hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad número 08-012571-0007-CO, promovida por Thais Hernández Portilla, contra los artículos 3 y 4 del Reglamento del Régimen No Contributivo de la Caja.-
265) Sentencia 2009-01987

Expediente 08-17387-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Lorenzo Castrillo Fernández en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, Golfito. Se reserva el dictado de la sentencia del presente amparo, hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad número 08-012571-0007-CO, promovida por Thais Hernández Portilla, contra los artículos 3 y 4 del Reglamento del Régimen No Contributivo de la Caja.-
266) Sentencia 2009-01988

Expediente 07-16379-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Héctor Valerio Rojas en contra de la Directora General de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se les ordena a Leonardo Garnier Rímolo y Ricardo Vindas Valerio, por su orden Ministro y Director de Recursos Humanos a.i. del Ministerio de Educación Pública, el cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia número 833-2008 de las 12:13 horas del 18 de enero de 2008, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento disciplinario en su contra si no lo hicieren.-
267) Sentencia 2009-01989

Expediente 07-09140-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. María Sarkis Dejuik a favor de Propiedades Masarde Sociedad Anónima, en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se aclara el voto número 12043 de las diez horas once minutos del primero de agosto de dos mil ocho, ordenando a Heibel Rodríguez Araya o a quien en su lugar ejerza el cargo de Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que dentro del plazo de tres meses contado a partir de la notificación de esta resolución inicie las diligencias de expropiación sobre las propiedades inscritas en el Registro Público, bajo folio real, matrículas 112375-000 y 112376-000, a fin que se indemnice a la empresa amparada lo que corresponda en Derecho. Se le advierte a Heibel Rodríguez Araya o a quien en su lugar ocupe el cargo de Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Comuníquese.-
268) Sentencia 2009-01990

Expediente 09-01295-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Meredy del Carmen Vallejos Medina a favor de Ian Francisco Jiménez Vallejos en contra del Instituto Nacional de Seguros, Liberia. Désele curso al recurso de amparo únicamente en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros y en relación con la alegada violación al artículo 30 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.
269) Sentencia 2009-01991

Expediente 09-01797-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Brian Andrés Gold Chacón a favor de Hazel Arguedas Bonilla en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, y otro. Désele curso al amparo en cuanto a la alegada violación al derecho a la salud, garantizado en el artículo 21 de la Constitución Política. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo además, en lo atinente a la violación al artículo 41 de la Constitución Política.-
270) Sentencia 2009-01992

Expediente 09-01013-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Luis Arturo Polinaris Vargas en contra de la Junta de Protección Social de San José. Désele curso al amparo únicamente en contra del Departamento de Recursos Humanos de la Junta de Protección Social de San José, en relación con la alegada violación a lo preceptuado en el artículo 41 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-
A las diecinueve horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:
1) Sentencia 2009-01993

Expediente 08-16293-0007-CO. A las diecinueve horas con veinte minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rufino Gerardo Espinoza Pérez en contra del artículo 9 incisos a), b) y c) de la “Ley Constitutiva de la Caja de Ahorro y Préstamos de la Asociación Nacional de Educadores”, número 12 del 13 de octubre de 1994. Se deniega el trámite a esta acción.-
ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.
